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Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 
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CLPC-OGR/ml/12-2016 

18 de mayo de 2016 

De manera atenta me dirijo a usted y de conformidad con lo regulado en los 
artículos 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, adjunto el 
DICTAMEN FAVORABLE, emitido por la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales, el día 1 O de mayo del año 2016, a la Iniciativa de Ley número 
4940 que dispone Reconocer el 18 de julio como el Día del Médico 
Veterinario, Zootecnista y Acuicultor de Guatemala. 

Sin otro particular. 

~ 
COMIS\ON OF I.EG'.SU.::c~;, 

Y purnos .. -
coNGRE)O DE U\ REPUílUCi\ 

GUt>.IEMALA, C. A 

liverio García R~a•n 
Presidente 

c.c. archivo 
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INICIATIVA QUE DISPONE RECONOCER EL 18 DE JULIO COMO EL DIA DEL 
MEDICO VETERINARIO, ZOOTECNISTA Y ACUICULTOR DE GUATEMALA 

HONORABLE PLENO 

ANTECEDENTES 
Con fecha 4 de febrero del año 2016 el Honorable Pleno del Congreso de la 
República conoció la iniciativa 4940 que dispone reconocer el 18 de julio como el 
día del Médico Veterinario, Zootecnista y Acuicultor, la cual remitió para su 
estudio y dictamen a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, el día 
12 de febrero del presente año, misma que fue presentada por el señor Diputado 
Marco Antonio Orozco. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

. Los orígenes de la organización gremial de la medicina veterinaria y zootecnia en 
Guatemala surgieron en las décadas de 1940-1950, debido al brote de fiebre 

aftosa en México. 

Se debe considerar el riesgo que enfrenta el médico veterinario, zootecnista y 
acuicultor en el ejercicio profesional. 

El 18 de julio del año 1960, los primeros médicos veterinarios y zootecnistas 
fundaron la asociación que dio origen al Colegio de Médicos Veterinarios y 
Zootecnistas de Guatemala, fundamentados en el Decreto No. 332, Ley Oficial de 
Colegiación Obligatoria, del Congreso de la República, suscribiendo el acta de 
fundación. Por esa razón, esta fecha se considera la conmemoración del día del 
profesional Médico Veterinario y Zootecnista. 

Según la Exposición de Motivos, se busca enaltecer y reconocer la labor de los 
profesionales que por décadas han realizado, siendo un gremio importante p~ 
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¿y;üUfa"''Í!c~6rft'ía, conservación bienestar salud y reproducción de especies en 
Guatemala. 

CONSIDERACIONES DE ORDEN 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

Esta Comisión considera que debe haber un reconocimiento a todos los 
profesionales de las distintas ramas y que ayudan con la aplicación de la ciencia, 
estudios y conocimientos al bienestar del país. 

El gremio de los Médicos Veterinarios, Zootecnistas y Acuicultores, son 
profesiones dignas que velan por la salud, conservación, bienestar, producción 
agropecuaria., pesquera, vegetal, industrial, social y rural del país, así como la 
prevención de enfermedades de las especies que puedan llegar a tener o afectar 
a los seres humanos; mismas que merecen el reconocimiento. 

Esta Comisión no encuentra ningún impedimento constitucional para que se 
otorgue el dieciocho de julio como el día del Médico Veterinario, Zootecnista y 
Acuicultor por lo que será decisión del Honorable Pleno conceder y reconocer ese 
día, tal como se expone anteriormente. 

DICTAMEN 

En base a las consideraciones constitucionales y legales vertidas anteriormente, 
esta Comisión emite DICTAMEN FAVORABLE a la iniciativa 4940; por ser un 
proyecto de Decreto viable y constitucional. 

Dado en la sala de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales del 
Congreso de la República de Guatemala, en la ciudad de Guatemala el día 10 de 
mayo de dos mil dieseis. 

(Ü1uD 
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Carlos Enrique López Girón 

Vi~idente 

Selvin Boanerges García Velásquez 
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Juan Manuel Díaz-Durán Méndez 
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Eduardo Zachrisson Castillo. 
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DECRETO NÚMERO ---

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que es 

deber del Estado garantizarles a los habitantes de la República la vida, la libertad, 

la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona, y que el 

Estado se organiza para proteger a la persona y a la familia. 

CONSIDERANDO: 

Que uno de los fines primordiales de los colegios profesionales es el de mantener 

el decoro en el ejercicio de la profesión universitaria e incrementar el sentido de 

solidaridad entre sus miembros colegiados. 

CONSIDERANDO: 

Que las profesiones de médico veterinario y zootecnista, médico veterinario, 

zootecnista y acuicultor de Guatemala, influyen de una manera evidente y positiva 

en el desarrollo agropecuario, pesquero, industrial, económico, social y rural del 

país, mejorando la producción, calidad y control de alimentos de origen animal y 

vegetal, destinados al consumo, así como de los insumos destinados a aquellas 

actividades. 

CONSIDERAN DO: 

Que los médicos veterinarios y zootecnistas, médicos veterinarios, zootecnistas y 

acuicultores de Guatemala, son profesionales que desempeñan una actividad 

pública y en la mayoría de los casos lo hacen en el campo, con grave riesgo de 

su vida o de su integridad física, por lo tanto es necesario conmemorar su día. 

POR TANTO, COMISION DE LEGISLACION 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
CONGRESO DE LA REPUBUCA 

GUATEMALA, C. A. 
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En el ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal a) del artículo 171 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Se reconoce el dieciocho de julio como el día del "médico 

veterinario y zootecnista, médico veterinario, zootecnista y acuicultor de 

Guatemala". 

ARTÍCULO 2. El Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas de Guatemala, 

será el ente coordinador y responsable de definir y realizar actividades para 

conmemorar el día del "médico veterinario y zootecnista, médico veterinario, 

zootecnista y acuicultor de Guatemala", en la República de Guatemala. 

ARTÍCULO 3. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial. 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, EL DE DEL 2016. 

COMISION DE LEGISLACION 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
CONGRESO DE lA REPUBUCA 

GUATEMALA, C. A. 


